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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9684 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2000, de la Sub-
secretaría, por la que se determina el lugar, la fecha
y la hora de comienzo del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas para cubrir 25 plazas de la Carrera
Diplomática, por el sistema de oposición, y se declara
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para par-
ticipar en las pruebas selectivas para ingreso en la Carrera Diplo-
mática, convocadas por Orden de 4 de abril de 2000, del Ministerio
de Asuntos Exteriores («Boletín Oficial del Estado» del 7), y en
cumplimiento de lo señalado en la base 4 de la citada Orden,

Esta Subsecretaría ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—El primer ejercicio de las referidas pruebas selectivas
se iniciará el día 7 de junio de 2000, a las dieciséis treinta horas,
en la Escuela Diplomática, paseo de Juan XXIII, número 5, de
Madrid.

Segundo.—La lista certificada completa de aspirantes admitidos
y excluidos, que se declara aprobada, se encontrará expuesta al
público en los siguientes lugares: Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio de
Administraciones Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y Subdelegaciones
insulares, en la Escuela Diplomática (paseo de Juan XXIII, nú-
mero 5, Madrid) y en la dirección de Internet www.mae.es

Tercero.—La lista de aspirantes excluidos (apellidos, nombre
y número de documento nacional de identidad), así como las razo-
nes para su exclusión, figuran como anexo a esta Resolución.

Cuarto.—Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

Quinto.—Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo.

Madrid, 19 de mayo de 2000.—El Subsecretario, José de Car-
vajal Salido.

Ilmos. Sres. Director general del Servicio Exterior y Presidente
del Tribunal.

ANEXO

Lista de aspirantes excluidos

A) Por presentación de la solicitud fuera del plazo establecido
(base 3.2 de la Orden de 4 de abril de 2000):

14.954.372-W. Maestre Escudero, Antonio Jesús.

B) Por incumplimiento de la base 2.1.3 de la Orden de 4
de abril de 2000:

27.770.751-E. Jiménez Silva, José.

C) Por omisión del requisito de compulsa de la fotocopia del
documento nacional de identidad (base 3.1 de la Orden de 4 de
abril de 2000):

46.330.312-D. Guillén Hidalgo, Antonio.
9.797.374-H. López García, Laura.

43.814.706-M. Perera García, María Carolina.
5.680.206-B. Rincón Goicoechea, María Magdalena.

D) Por omisión del requisito de presentación del currículum
vitae (base 3.1 y anejo V de la Orden de 4 de abril de 2000):

70.514.475-V. Saiz Monreal, María Jesús.

E) Por falta de certificación del Instituto Nacional de Empleo
(base 3.6 de la Orden de 4 de abril de 2000) y por omisión del
requisito de compulsa de la fotocopia del documento nacional
de identidad (base 3.1 de la Orden de 4 de abril de 2000):

7.240.441-H. Rubio González, Elena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

9685 ORDEN de 9 de mayo de 2000 por la que se publica
la lista de aprobados por orden de puntuación obte-
nida en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional Veterinario, con-
vocadas por Orden de 27 de julio de 1999.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional Veterinario, convocadas por Orden
de 27 de julio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de sep-
tiembre), de este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
según lo establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en la base 7.1 de la mencionada
convocatoria.

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.—Publicar la lista de aprobados por orden de puntua-
ción obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional Veterinario, según anexo de
esta Resolución.

Segundo.—La presentación de la documentación a que hace
referencia la base 8.1 se hará en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentará en el
Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
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de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publi-
cación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, significándose que, en este caso, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 9 de mayo de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de
1 de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Sub-
secretario, Manuel Lamela Fernández.

ANEXO

Relación de aprobados que han superado el proceso selectivo

Número
de orden

Apellidos y nombre DNI Puntuación

1 Tascón Cabrero, Rubén Iván . . 9.763.968 44,62
2 Ruiz de Villalobos Zabala, Elisenda. 38.089.082 43,48
3 Gómez Barrena, José Manuel . . 25.148.714 36,7
4 Rodríguez Castaño, Ana . . . . . . . 52.474.669 36,35
5 Villalba Rodríguez, Teresa . . . . 51.370.206 33,23

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

9686 ORDEN de 19 de mayo de 2000 por la que se cambia
la fecha de la realización del primer ejercicio prevista
en los anexos de la convocatoria para cubrir plazas
de personal laboral, turno libre, en los servicios y orga-
nismos autónomos del Departamento.

En relación con la Orden de 3 de mayo de 2000, por la que
se aprueban las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos
y se anuncian las fechas, horas y lugares de celebración de las
pruebas selectivas para cubrir 18 plazas de personal laboral, turno
libre, en los servicios periféricos y organismos autónomos del
Departamento (oferta de empleo público 1999), se comunica que,
es necesario modificar las fechas del primer ejercicio de los exá-
menes que se relacionan a continuación, a fin de poder cumplir
con el punto 6.1 de las bases de la convocatoria, el cual establece
que existe un plazo de diez días hábiles contados a partir de la
relación antes citada, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión de los candidatos.

En consecuencia, resulta procedente cambiar las fechas de exá-
menes de los siguientes puestos de trabajo:

Organismo: Parques Nacionales. Plaza: Dos de Guarda de Par-
ques, en el Parque Nacional de Ordesa-Monte Perdido. Fecha de
examen establecida: 25 de mayo de 2000, a las diecisiete horas.
Modificación de fecha establecida por 26 de junio de 2000, a
las diecisiete horas, en las instalaciones del Instituto de Educación
Secundaria Pirámide. Carretera de Zaragoza, kilómetro 67, de
Huesca. Prueba de conocimiento de castellano para extranjeros
a las once horas del día 26 de junio en las Oficinas del Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, sito en la plaza de Cer-
vantes, 5, 4.a, Huesca.

Organismo: Dirección General de Costas (Servicio Provincial
de Costas de Tenerife). Plaza: Una de Ordenanza, en Tenerife.
Fecha de examen establecida: 4 de junio de 2000. Modificación
de fecha establecida por 4 de julio de 2000, a las doce horas,
en las aulas del ICAP del edificio usos múltiples I, avenida de
Anaga, 35, planta 12, Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se comunica para su difusión a los centros donde pro-
ceda dar publicidad a la referida relación de aspirantes admitidos
y excluidos, y conocimiento a los órganos de selección de las
plazas convocadas.

Madrid, 19 de mayo de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 25
de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), la
Subsecretaria, María Jesús Fraile Fabra.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

9687 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2000, del Ayuntamiento
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Técnico de Admi-
nistración General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 58, de fecha
11 de marzo de 2000, y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» número 41, de fecha 6 de abril de 2000, se insertan
las bases que han de regir la promoción interna, por el proce-
dimiento de concurso-oposición de una plaza de Técnico de Admi-
nistración General, vacante en la plantilla de personal funcionario
de este excelentísimo Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Los sucesivos anuncios en relación a la provisión de esta plaza,
se harán en el tablón de edictos de este excelentísimo Ayunta-
miento.

Chiclana, 11 de abril de 2000.—El Alcalde accidental.

9688 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2000, del Ayuntamiento
de Arnedo (La Rioja), referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Coordinador Deportivo.

En el «Boletín Oficial de La Rioja» número 39, de fecha 25
de marzo de 2000, se publican íntegramente las bases y programa
de la convocatoria para la provisión en propiedad, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Coordinador
Deportivo, del Ayuntamiento de Arnedo (La Rioja), plaza que se
encuentra encuadrada en la Escala de Administración Especial,
subescala Servicios Especiales, Coordinador Deportivo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Arnedo, 17 de abril de 2000.—El Alcalde.

9689 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2000, del Ayuntamiento
de La Sénia (Tarragona), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Vigilante Auxiliar de la Poli-
cía Local.

En el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» núme-
ro 3.114, de fecha 5 de abril de 2000, y en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Tarragona» número 75, de 30 de marzo de
2000, aparecen publicadas las bases que han de regir la con-
vocatoria de concurso-oposición libre para la provisión de una
plaza de Vigilante Auxiliar de Policía (Vigilante Municipal), per-
tenecientes a la Escala de la Administración Especial, subescala


